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PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES  MODALIDAD
MODALIDAD : IMPORTACIÓN- PLAZA  

 
OBJETO DEL LLAMADO : TRES UNIDADES DE TRASLADO

– UNA AMBULANCIA , UNA UNIDAD PARA PACIENTES SENTADOS, UNA
UNIDAD CON ASIENTOS Y SILLAS DE RUEDAS

OBJETO DEL LLAMADO

El Hospital de Clínicas realiza el siguiente llamado a licitación para la adquisición de tres 
camionetas 0 km, las cuales deberán incluir los trámites de empadronamiento ante la IMM
con matrícula oficial (SAM).

El adjudicatario está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones y reglamentaciones
específicas, emitidas por las autoridades competentes, sean estas decretos o leyes nacionales y
ordenanzas municipales así como disposiciones reglamentarias de seguridad vial.

 1 Especificaciones de Camioneta N°1, para ser utilizada como  Unidad de Traslado de
pacientes con y sin camilla (Ambulancia tipo C).

 1.1 VEHÍCULO  :

 1.1.1 Camioneta tipo Furgón (cabina cerrada).
 1.1.2 Dirección asistida o equivalente.
 1.1.3 Alarma de armado automático, bloqueo central de puertas con control en  

llave.
 1.1.4 Frenos servo-asistidos o equivalente.
 1.1.5 Radio AM - FM.
 1.1.6 Altura mínima tomada al piso de 2,30 metros y con un largo de 2,30 metros
 1.1.7 Carga mínima para 1.500 kilogramos y un PBI no inferior a 3.000 Kilos.
 1.1.8 Puerta  lateral  corrediza  de  cerramiento  automático,  operada  desde  el  

asiento  del  chofer.  Con  ventana  de  vidrio  corrediza  (dimensión  
aproximada 1m de ancho y 1,5 m de h) con traba de seguridad.

 1.1.9 Ventana lateral  con vidrio corredizo y tranca interior,  en lateral  izquierdo  
delantero en caja, de similar dimensión a la ventana de la puerta lateral.

 1.1.10 Puerta trasera batiente con vidrio fijo en cada hoja.
 1.1.11 Los vidrios deben tener láminas blindadas.
 1.1.12 Volumen de la caja aproximadamente 10 m3
 1.1.13 Combustible Nafta o Gas oil.
 1.1.14 Color Blanca.
 1.1.15 3 Asientos en cabina con cinturón de seguridad de tres puntas.
 1.1.16 Aire acondicionado en cabina y en la caja
 1.1.17 Cabina  independiente separada de la caja por chapa o panel rígido, de piso 

a techo y de pared a pared, con ventanilla corrediza (de vidrio o acrílico) de 



cierre hermético para comunicación con la cabina, posicionada al centro de 
la mampara, dimensión aproximada 40x60cm, con tranca desde la caja y  
vidrios traslúcidos.

 1.1.18 Todos  los  vidrios  de  la  caja,  tienen  que  ser  esmerilados  o  con  papel  
adhesivo símil, que permita el pasaje de abundante luz pero no la visión  
directa hacia el interior.

 1.2 EQUIPAMIENTO  :

 1.2.1 Estar equipados con dos ventiladores para ventilación forzada.
 1.2.2 Los  vidrios  del  salón  destinados  al  traslado  de  pacientes  deben  estar  

biselados en un 80%.
 1.2.3 Deben disponer de un barral de luces de colores verde destellantes, en la 

parte elevada de la carrocería. Contarán con 2 luces en la parte delantera, 2 
en la parte trasera y como mínimo 2 a ambos laterales de color verde, que 
permitan ser fácilmente visibles desde los ángulos.

 1.2.4 Estarán equipados con una camilla.
 1.2.5 Contarán con armarios fijos a la carrocería para llevar la medicación y los 

materiales médicos.
 1.2.6 El  salón  estará  iluminado  interiormente  por  lo  menos  con  4  plafones  y  

contará con soportes para el o los distintos tipos de balones de oxígeno con 
sus correspondientes anclajes.

 1.2.7 Revestimiento de interiores de la  caja (paredes y techo) de color  claro,  
lavables, resistentes a la corrosión y no afectables por productos de limpieza
y desinfección de uso común (agua, jabón detergente, alcohol etílico al 70% 
o sin nitrito, hipoclorito de sodio), antiflama, no hidroscópicos, antihongos y 
antiparásitos. Revestimientos interiores sin salientes, ni intersticios  de dificil 
limpieza, sin zonas puntiagudas y/o cortantes, Revestimiento anti golpe para
zonas de peligro de impacto.  Revestimiento  de piso  de material  vinílico  
antideslizante,  antiflama,  lavable,  con  iguales  características  que  el  
revestimiento de interiores.

 1.2.8 Que incluya  hasta  3  butacas  en  caja  con  apoya  cabeza  y  cinturón  de  
seguridad de tres puntas, de material lavable, similares características de  
revestimiento  interior,  ubicados  laterales  a  la  camilla  y  cercanos  a  la  
cabecera orientados hacia ésta.

 1.2.9 Pasamanos  del  largo  del  techo  de  la  caja  ubicado  sobre  la  camilla  
lateralizado hacia la derecha.

 1.2.10 Pasamanos de piso a techo de la caja, previo al primer asiento, para ayudar 
al ascenso por la puerta lateral.

 1.2.11 Camilla en aluminio con las siguientes características:
 1.2.12 Todos sus componentes deben ser íntegramente lavables, no 

afectables por productos de limpieza y desinfección de uso habitual.
 1.2.12.1 Respaldo articulado de altura ajustable
 1.2.12.2 Base para apoyo del cuerpo en acero inoxidable, capacidad de carga

de pacientes de 150kg.
 1.2.12.3 Sistema de patas rebatibles con traba luego de desplegadas.
 1.2.12.4 3 cinturones ajustables de 5 cm de ancho.
 1.2.12.5 Porta-sueros rebatible de altura regulable, en metal inoxidable, con 

capacidad mínima para 3 sueros.
 1.2.12.6 Colchoneta anatómica, material interior no poroso, revestimiento 

externo impermeable,  lavable,  resistente a desinfectantes  de uso  
habitual (hipoclorito de sodio, alcohol al 70%)

 1.2.12.7 Barandas laterales rebatibles.

 1.2.12.8 Plataforma de elevación hidráulica para personas con movilidad 
reducida.

 2 Especificaciones de Camioneta N°2, para ser usada como Unidad de Traslado de
pacientes sentados.



 2.1 VEHÍCULO  :

 2.1.1 Camioneta tipo Furgón o Panorama (cabina cerrada)
 2.1.2 Dirección asistida o equivalente
 2.1.3 Alarma de armado automático, bloqueo central de puertas con control en  

llave
 2.1.4 Frenos servoasistidos o equivalente
 2.1.5 Radio AM - FM
 2.1.6 Altura mínima tomada al piso de 2,30 metros y con un largo de 2,30 metros
 2.1.7 Carga mínima para 1.500 kilogramos y un PBI no inferior a 3.000 Kilos.
 2.1.8 Puerta  lateral  corrediza  de  cerramiento  automático,  operada  desde  el  

asiento  del  chofer.  Con  ventana  de  vidrio  corrediza  (dimensión  
aproximada 1m de ancho y 1,5 m de h) con traba de seguridad.

 2.1.9 Ventana lateral  con vidrio corredizo y tranca interior,  en lateral  izquierdo  
delantero en caja, de similar dimensión a la ventana de la puerta lateral.

 2.1.10 Puerta trasera batiente con vidrio fijo en cada hoja.
 2.1.11 Los vidrios deben tener láminas blindadas.
 2.1.12 Volumen de la caja aproximadamente 10 m3
 2.1.13 Combustible Nafta o Gas oil
 2.1.14 5 Butacas en la caja con apoya cabeza y espacio para 2 sillas de rueda o 3 

filas de asientos, todos con  cinturones de seguridad de tres puntas
 2.1.15 3 Asientos en cabina con cinturón de seguridad de tres puntas.
 2.1.16 Color Blanca
 2.1.17 Aire acondicionado en cabina y en la caja
 2.1.18 Cabina  independiente separada de la caja por chapa o panel rígido, de piso 

a techo y de pared a pared, con ventanilla corrediza (de vidrio o acrílico) de 
cierre hermético para comunicación con la cabina, posicionada al centro de 
la mampara, dimensión aproximada 40x60cm, con tranca desde la caja y  
vidrios traslúcidos.

 2.1.19 Todos  los  vidrios  de  la  caja,  tienen  que  ser  esmerilados  o  con  papel  
adhesivo símil, que permita el pasaje de abundante luz pero no la visión  
directa hacia el interior.

 2.1.20 Ventanilla corrediza (de vidrio o acrílico) en panel divisorio de cabina

 2.2 EQUIPAMIENTO  :

 2.2.1 Deben contar con ventilación natural, por lo menos con una ventana lateral 
corrediza en el compartimiento destinado al traslado del paciente y estar  
equipados con dos ventiladores para ventilación forzada.

 2.2.2 Los  vidrios  del  salón  destinados  al  traslado  de  pacientes  deben  estar  
biselados en un 80%.

 2.2.3 Dos sillas de ruedas con anclajes de manera que no permitan su movilidad 
en orden de marcha, ambos elementos contarán con su correspondiente
cinto de seguridad de tres puntas, regulable o retráctil.

 2.2.4 El  salón  estará  iluminado  interiormente  por  lo  menos  con  4  plafones  y  
contará con soportes para el o los distintos tipos de balones de oxígeno con 
sus correspondientes anclajes.

 2.2.5 Revestimiento de interiores de la  caja (paredes y techo) de color  claro,  
lavables, resistentes a la corrosión y no afectables por productos de limpieza
y desinfección de uso común (agua, jabón detergente, alcohol etílico al 70% 
o sin nitrito, hipoclorito de sodio), antiflama, no hidroscópicos, antihongos y 
antiparásitos. Revestimientos interiores sin salientes, ni intersticios  de dificil 
limpieza, sin zonas puntiagudas y/o cortantes, Revestimiento anti golpe para
zonas de peligro de impacto.  Revestimiento  de piso  de material  vinílico  
antideslizante,  antiflama,  lavable,  con  iguales  características  que  el  
revestimiento de interiores.

 2.2.6 EL  material  de  los  asientos,  lavable,  similares  características  de  



revestimiento  interior,  ubicados  laterales  a  la  camilla  y  cercanos  a  la  
cabecera orientados hacia ésta.

 2.2.7 Pasamanos  del  largo  del  techo  de  la  caja  ubicado  sobre  la  camilla  
lateralizado hacia la derecha.

 2.2.8 Pasamanos de piso a techo de la caja, previo al primer asiento, para ayudar 
al ascenso por la puerta lateral.

 2.2.9 4 Soportes con mecanismo de seguridad para silla de ruedas, ubicado en la 
parte  anterior  izquierda  de  la  caja.

 2.2.10 Plataforma de elevación hidráulica para personas con movilidad reducida.

 3 Especificaciones de Camioneta N°3, para ser usada como Unidad de Traslado de
pacientes sentados.

 3.1 VEHÍCULO  :

 3.1.1 Camioneta tipo Furgón o Panorama (cabina cerrada)
 3.1.2 Dirección asistida o equivalente
 3.1.3 Alarma de armado automático, bloqueo central de puertas con control en  

llave
 3.1.4 Frenos servoasistidos o equivalente
 3.1.5 Radio AM - FM
 3.1.6 Altura mínima tomada al piso de 2,30 metros y con un largo de 2,30 metros
 3.1.7 Carga mínima para 1.500 kilogramos y un PBI no inferior a 3.000 Kilos.
 3.1.8 Puerta  lateral  corrediza  de  cerramiento  automático,  operada  desde  el  

asiento  del  chofer.  Con  ventana  de  vidrio  corrediza  (dimensión  
aproximada 1m de ancho y 1,5 m de h) con traba de seguridad.

 3.1.9 Ventana lateral  con vidrio corredizo y tranca interior,  en lateral  izquierdo  
delantero en caja, de similar dimensión a la ventana de la puerta lateral.

 3.1.10 Puerta trasera batiente con vidrio fijo en cada hoja.
 3.1.11 Los vidrios deben tener láminas blindadas.
 3.1.12 Volumen de la caja aproximadamente 10 m3
 3.1.13 Combustible Nafta o Gas oil
 3.1.14 7 Butacas en la caja con apoya cabeza, todos con  cinturones de seguridad 

de tres puntas
 3.1.15 3 Asientos en cabina con cinturón de seguridad de tres puntas.
 3.1.16 Color Blanca
 3.1.17 Aire acondicionado en cabina y en la caja
 3.1.18 Cabina  independiente separada de la caja por chapa o panel rígido, de piso 

a techo y de pared a pared, con ventanilla corrediza (de vidrio o acrílico) de 
cierre hermético para comunicación con la cabina, posicionada al centro de 
la mampara, dimensión aproximada 40x60cm, con tranca desde la caja y  
vidrios traslúcidos.

 3.1.19 Todos  los  vidrios  de  la  caja,  tienen  que  ser  esmerilados  o  con  papel  
adhesivo símil, que permita el pasaje de abundante luz pero no la visión  
directa hacia el interior.

 3.1.20 Ventanilla corrediza (de vidrio o acrílico) en panel divisorio de cabina

 3.2 EQUIPAMIENTO  :

 3.2.1 Deben contar con ventilación natural, por lo menos con una ventana lateral 
corrediza en el compartimiento destinado al traslado del paciente y estar  
equipados con dos ventiladores para ventilación forzada.

 3.2.2 Los  vidrios  del  salón  destinados  al  traslado  de  pacientes  deben  estar  
biselados en un 80%.

 3.2.3 El  salón  estará  iluminado  interiormente  por  lo  menos  con  4  plafones  y  
contará con soportes para el o los distintos tipos de balones de oxígeno con 



sus correspondientes anclajes.
 3.2.4 Revestimiento de interiores de la  caja (paredes y techo) de color  claro,  

lavables, resistentes a la corrosión y no afectables por productos de limpieza
y desinfección de uso común (agua, jabón detergente, alcohol etílico al 70% 
o sin nitrito, hipoclorito de sodio), antiflama, no hidroscópicos, antihongos y 
antiparásitos. Revestimientos interiores sin salientes, ni intersticios  de dificil 
limpieza, sin zonas puntiagudas y/o cortantes, Revestimiento anti golpe para
zonas de peligro de impacto.  Revestimiento  de piso  de material  vinílico  
antideslizante,  antiflama,  lavable,  con  iguales  características  que  el  
revestimiento de interiores.

 3.2.5 EL  material  de  los  asientos,  lavable,  similares  características  de  
revestimiento  interior,  ubicados  laterales  a  la  camilla  y  cercanos  a  la  
cabecera orientados hacia ésta.

 3.2.6 Pasamanos  del  largo  del  techo  de  la  caja  ubicado  sobre  la  camilla  
lateralizado hacia la derecha.

 3.2.7 Pasamanos de piso a techo de la caja, previo al primer asiento, para ayudar 
al ascenso por la puerta lateral.

 3.2.8 4 Soportes con mecanismo de seguridad para silla de ruedas, ubicado en la 
parte  anterior  izquierda  de  la  caja.

 3.2.9 Plataforma de elevación hidráulica para personas con movilidad reducida.

 
 4 Detalles previos a la entrega del Vehículo.  

A.- La empresa deberá coordinar previamente con la División Mantenimiento la fecha
de entrega del vehículo. 

 5 Proceso de recepción

A.- El Departamento de Operación de Planta con las Jefaturas de Transporte,
verificaran  el  correcto  funcionamiento  y  especificaciones  del  equipo  y  sus  accesorios
(llaves de ruedas, gato y rueda auxiliar de repuesto) de manera de proceder a la recepción
provisoria del vehículo.

B.- Cuando el  vehículo se encuentre en condiciones para circular  por  la  vía
pública y la automotora haya realizado todos los trámites de empadronamiento ante la
IMM, se procederá a la recepción definitiva.

 6 Información Técnica

A.- La  empresa  deberá  presentar  ante  la  IMM  toda  la  documentación  del
vehículo  a efecto de su empadronamiento.

B.- Deberá entregar los manuales de mantenimiento y lista de concesionarios
autorizados para el service.

 7 Servicio  pos-venta

Se solicita indicar la frecuencia con la que deben realizarse los service y costo 
aproximado de los mismos.

 8  Impedimentos

Todos los cambios que se realicen al cronograma original, deberán ser anunciados con  
antelación a la División Mantenimiento  y sometidas a su aprobación



ART. 1:  REQUISITOS FORMALES QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE PARA 
CONTRATAR.

La Administración admitirá todas las ofertas que se presenten, presumiendo  que todos los
oferentes cumplen con los requisitos formales que acreditan que están en condiciones
formales de contratar.
El oferente que resulte adjudicatario, tiene la carga administrativa de la demostración de
estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas que pudieran corresponder en caso de incumplimiento.
Las Empresas radicadas en el exterior que resulten adjudicatarias deberán gestionar su
inscripción en el RUPE.

ART. 2 : FORMALIDADES DE LAS PROPUESTAS:

              MODALIDAD PLAZA

2.1 Se debe especificar la procedencia de los vehículos ofertados.

2.2 Los oferentes deberán consignar  por separado los tributos que gravan el objeto de la
contratación  ofertada. La omisión de este requisito no obstará la admisibilidad de las
propuestas  pero  en  caso  de  precio  ofertado  sin  discriminación  de  los  tributos
correspondientes, se entenderá que están incluidos en el precio.

              MODALIDAD IMPORTACIONES
      
2.3   Las  propuestas se presentarán en la modalidad importaciones con  el INCOTERM
que se especifique en el llamado, detallando de ser posible los siguientes datos:
a) Identificación  y Domicilio del beneficiario
b) Forma de Pago.
c) Plazo de entrega de la mercadería.
d) País de origen de la mercadería
e) Puerto en que se estima será embarcada la mercadería y Puerto o Aduana de Entrada.
f) Medio de Transporte.
g) Peso bruto y peso neto de cada item y cantidad de bultos.
h) Volumen de la mercadería cotizada en cada item.
i) Posición NCM.
j) Los oferentes  que  representen a empresas radicadas en el exterior,  deberán
presentar declaración jurada de que a la fecha de presentación de la oferta  tienen
vigente la representación invocada.

2.4  A los oferentes que sean adjudicatarios se les solicitará indefectiblemente un seguro :
El mismo deberá estar a la orden del Hospital de Clínicas y será equivalente al 110% del
valor de la factura,cubriendo todo riesgo, incluídos los de la via de transporte elegida,
guerra,  wpa,  rotura,  robo  ,ratería,  desde  el  depósito  del  vendedor  al  depósito  del
comprador, incluyendo 60 días de estadía en la Aduana de Arribo.

ART. 3:   DE LAS OFERTAS.

3.1:La oferta de las Unidades deberá incluír , el recambio, sin costo de las mismas
a los tres años  de la adquisición o al cumplir 100.000 km recorridos. Este plan
recambio será por unidades 0 km.



3.2: El oferente deberá tomar como forma de pago las dos unidades del Hospital
de Clínicas, cuyo precio base será de un mínimo U$ 6.000 (seis mil dólares
americanos)

3.3 :Requisitos  Formales  :  -En  caso  que  se  presenten  ofertas  en  moneda
extranjera, se convertirán a moneda nacional  tomando en cuenta el valor del
arbitraje y tipo de cambio Interbancario que publique el BANCO CENTRAL DEL
URUGUAY, al cierre de las operaciones del día hábil anterior de la apertura.
Esta conversión será utilizada a los efectos de evaluar las ofertas.Las ofertas
plaza presentadas en  moneda extranjera, se convertirán a moneda nacional en
la  forma  establecida  precedentemente,  y  se  pagarán  en  moneda  nacional
tomando en cuenta el valor de conversion al momentode la presentación de la
oferta.

ART. 4: FORMA DE COTIZAR

En  la  modalidad  Plaza ,el  oferente  deberá  cotizar  Crédito  y  en  su  caso  proponer
descuento por Contado .

En la modalidad Importaciones deberá cotizar CIF Montevideo

ART. 5: PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.
Las  propuestas  deberán  presentarse  hasta  la  hora  tope  fijada  en  la  página  web  del
sistema de compras del Estado.

ART. 6: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Los plazos de mantenimiento de oferta serán  de 60 (sesenta) días modalidad plaza y 120
( ciento veinte ) días modalidad importaciones. contados a partir  del acto de apertura.
El plazo se entenderá prorrogado en forma automática y sucesiva por idénticos períodos,
hasta la finalización del procedimiento de contratación, o cuando el oferente manifieste en
forma expresa que no aceptará una nueva prórroga.

ART. 7 : PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
El plazo de cumplimiento del contrato será establecido por el oferente en su propuesta. En
caso que no se  exprese por  el  oferente,  el  cumplimiento  de la  prestación  objeto  del
contrato  deberá  hacerse  efectiva  dentro  del  período  especificado  por  el  Servicio.  En
ambos  casos  el  término  se  computará  a  partir  de  la  notificación  que  el  Tribunal  de
Cuentas ha intervenido el gasto referente a la  adjudicación de su oferta.

ART. 8 : PRESENTACIÓN DE MUESTRAS.

Se  deberán  presentar  catalogos,  folletos  y  otros  que  permitan  realizar  la  evaluación
técnica de los vehículos ofertados.

Asimismo el oferente podrá indicar el lugar donde se encuentre el vehículo a efectos que
el  organismo  contratante  pueda  concurrir  para  evaluar  el  mismo.  En  este  caso,  el
funcionario  del  organismo licitante que concurra a evaluar  el  producto labrará el  acta
correspondiente.

ART. 9: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.
La garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder, se deberá presentar



hasta la hora tope fijada para el Acto de Apertura, junto a la oferta.
Los depósitos de garantía que presenten los oferentes, se harán efectivos en la Sección
Tesorería del Hospital de Clínicas.

9.1 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA OBLIGATORIA.
Los oferentes deberán presentar garantía de mantenimiento de oferta, cuando las ofertas
presentadas igualen o superen el tope de la Licitación Abreviada.
En este caso los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante
depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de
fianza, por un valor fijo en moneda nacional de $100.000 (cien mil pesos).
El original del recibo, emitido por  la DSC,  que  acredite  la  constitución  de  la  Garantía  de
Mantenimiento de Oferta, deberá ser escaneado y presentado junto a la oferta hasta la hora
tope fijada para el Acto de Apertura

9.2 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA OPCIONAL.
En caso de presentación de ofertas cuyo monto no iguale o supere el de la Licitación
Abreviada,  los  oferentes  podrán  garantizar  el  mantenimiento  de  su  oferta  mediante
depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de
fianza,  por  un  valor  fijo  en  moneda  nacional  equivalente  a  50  (cincuenta)  Unidades
Reajustables, tomando el valor de la Unidad Reajustable del día anterior a  la apertura. En
caso  que  el  oferente  opte  por  no  presentar  garantía,  el  incumplimiento  en  el
mantenimiento de su oferta se sancionará con una multa equivalente al 5% (cinco por
ciento) del monto máximo de su oferta. El acto administrativo o resolución que imponga la
multa  será  título  ejecutivo,  sin  perjuicio  del  resarcimiento  de  los  eventuales  daños  y
perjuicios  que  dicho  incumplimiento  pueda  haber  causado  a  la  administración  y  la
comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado.

ART. 10: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Los depósitos de garantía que presenten los adjudicatarios, se harán efectivos en la Secc.
Tesorería del Hospital de Clínicas. Presencial : martes y jueves de 8 a 12 hrs.
Transferencia  Electrónica  o  depósito:  comunicarse  via  correo  electrónico  a  :  dsc-
tesorería@hc.edu.uy

10.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO OBLIGATORIA  .  
En las adjudicaciones cuyo monto iguale o supere el 40% (cuarenta por ciento) del tope
de la Licitación Abreviada, los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del
contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o
póliza  de  seguro  de  fianza,  por  un  valor  equivalente  al  5% (cinco  por  ciento)  de  la
adjudicación.

10.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO OPCIONAL.
En las adjudicaciones cuyo monto no iguale o supere el 40% (cuarenta por ciento) del
tope de la Licitación Abreviada, los adjudicatarios podrán garantizar el cumplimiento del
contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o
póliza  de  seguro  de  fianza,  por  un  valor  equivalente  al  5% (cinco  por  ciento)  de  la
adjudicación.
En caso que el adjudicatario opte por no presentar garantía, el incumplimiento del contrato
se sancionará con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) de la adjudicación. El
acto administrativo o resolución que imponga Ia multa será título ejecutivo, sin perjuicio
del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda
haber causado a la  Administración y la  comunicación del  hecho al  Registro  Único de
Proveedores del Estado.

ART. 11: OFERTAS ALTERNATIVAS  .  



Se podrá proponer modificaciones, alternativas o variantes de lo establecido en el Pliego,
que puedan hacer más conveniente la oferta para la realización del contrato inclusive sin
presentar la propuesta básica.

ART. 12:CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS OFERTAS.
El  contenido de las ofertas no se considerará información confidencial,  salvo que,  en
forma fundada y expresamente, sean integradas con ese carácter por el oferente (artículo
10 de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008). No se consideran confidenciales los
precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de
la oferta.

ART. 13: NEGOCIACIONES.
En  caso  de  presentación  de  ofertas  similares,  así  como  en  caso  de  precios
inconvenientes,  se  podrá  entablar  negociaciones  con  aquellos  oferentes  que  se
precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de
precio de acuerdo al Art. 66 del T.O.C.A.F.
De lo actuado en relación a cada proponente se labrará acta suscinta.

ART. 14:    DIVISIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.  
La  Administración  se  reserva  el  derecho  de  dividir  la  adjudicación  entre  dos  o  más
oferentes. En este caso, la resolución de adjudicación deberá expresar las razones que
fundamentan su conveniencia.

ART. 15: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

15.1  A los  efectos  de  determinar  la  oferta  más  conveniente  a  los  intereses  de  la
Administración pública, se aplicará el siguiente cuadro de ponderación tomando en cuenta
los respectivos factores de evaluación y criterios de ponderación sobre la base de un
puntaje máximo por oferta de hasta 100 (cien) puntos.

   15.2  Las  ofertas  que  no  se  ajusten  al  objeto  a  contratar,  a  las  especificaciones  y/o
requisitos mínimos establecidos en el llamado serán descartadas.

15.3 Según los antecedentes negativos en Instituciones públicas estatales que consten en
forma fehaciente de las empresas oferentes, podrán ser considerados como causal para
el rechazo de la oferta.

      ART. 16   FORMA DE PAGO

  16.1  FORMAS DE PAGO

FACTOR PONDERACION
PRECIO HASTA 30 PUNTOS
VALOR DE TASACIÓN DE VEHÍCULOS EN PERMUTA HASTA 20 PUNTOS

CONCESIONARIO EN PLAZA HASTA 2 PUNTOS
AUTONOMÍA DE COMBUSTIBLE HASTA 5 PUNTOS
TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO (AMIGABLE C/MEDIO HAMBIENTE) HASTA 3 PUNTOS
NÚMERO DE AIRBAG QUE DISPONE (SEGURIDAD) HASTA 5 PUNTOS
CLASIFICACIÓN EN ENSAYOS (CRASH TEST) HASTA 5 PUNTOS
TERMINACIONES INTERIORES (MATERIALES Y CONFORT) HASTA 4 PUNTOS
EQUIPAMIENTO INTERIOR (AIRE,A/CRISTALES,AUDIO,CONT.SAT,COMPUT, ESPEJOS, CÁMARA, GPS) HASTA 3 PUNTOS

PRESTACIONES ADICIONALES (SERVICE POS GARANTIA, REPUESTOS, ETC) HASTA 5 PUNTOS
PLAZO DE GARANTIA HASTA 5 PUNTOS
COSTO DE FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO (SERVICES) HASTA 6 PUNTOS
PLAZO DE STOCK DE REPUESTOS HASTA 7 PUNTOS

TOTAL 100 PUNTOS

PRESTACIONES 
Y CALIDAD



  El plazo de pago crédito es de 30 (treinta) días corridos a partir del primer día del mes
siguiente a la conformación de la factura.

 El plazo de pago contado en la modalidad Plaza es de 10 (diez) días corridos contados a
partir del primer día hábil siguiente de la conformación de la factura.

  16.2 MEDIOS DE PAGO

          Modalidad Importaciones

. La Administración determinará en forma unilateral el medio de pago pudiendo optar entre
Carta de Crédito o Giro Bancario de acuerdo al que le resulte más conveniente.   Todos
los costos relacionados con los medios de pago , serán de cargo del adjudicatario.

El  pago  de  la  oferta  adjudicada   mediante  carta  de  crédito  deberá  cumplir  con  las
siguientes condiciones:
a)  El  85% del  monto  total  se  pagará  por  el  Banco  en  favor  del  beneficiario  con  la
presentación  de  la  documentación  y  siempre  y  cuando  no  se  hayan  formulado
discrepancias, o las mismas se hayan levantado.
b) El 15% restante se pagará por el Banco en favor del Beneficiario con la presentación
del acta de recepción definitiva de conformidad de la mercadería.
c) Los gastos correspondientes a  la carta de crédito son de cargo del beneficiario.

       Modalidad Plaza.

 En  el  caso  de  las  ofertas  Plaza,  el  pago  de  la  compra,  será  mediante  el  SIIF,  o
transferencia bancaria. Dicho pago se efectuará luego de la recepción de conformidad de
cada vehículo por parte del Hospital.

ART. 17: RECEPCIÓN.

El adjudicatario deberá efectuar la entrega de los vehículos  en las condiciones y plazos
previstos en los puntos 4 y 5 de la descripción del OBJETO DEL LLAMADO.

ART. 18: MULTAS.

La Administración podrá aplicar a la adjudicataria las siguientes multas:
18.1 De  no  procederse  por  parte  de  la  empresa  adjudicataria  al  cumplimiento  de  la
presentación objeto del contrato en  plazo convenido y de conformidad, la Administración
ejecutará la garantía de cumplimiento de contrato o procederá a la aplicación de la multa
en su caso.
18.2 El  monto  de  cualquiera  de  las  multas  establecidas  en  este  Pliego  podrá  ser
descontado del pago del precio de la contratación o de cualquier otra obligación de pago
de dinero que la Administración tenga pendiente de cumplimiento respecto de la empresa
que incurrió en incumplimiento.   
18.3 La Administración,  además de la  ejecución de las garantías de cumplimiento de
contrato o de las multas pactadas en su caso, podrá reclamar los daños y perjuicios que
pueda generar cualquier incumplimiento del adjudicatario.


